
 

 

 

 

 
 

SECRETARIA DE ESTADO DE 

RELACIONES CON LAS CORTES 

 

   
  

 

 

RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 

 

 

(184)  PREGUNTA ESCRITA CONGRESO 

 

 

184/73915 

 

12/05/2015 

 

 

193887 

 

AUTOR/A: BALDOVÍ RODA, Joan (GMX) 

 

RESPUESTA: 

 

La Directiva 2010/75/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre emisiones 

industriales, en su Capítulo III, que contiene las disposiciones especiales para grandes instalaciones de 

combustión (GIC), entre las que se encuentran las centrales térmicas con una potencia térmica nominal 

igual o superior a 50 MW, (en adelante la Directiva), establece que las GIC a las que se les haya 

otorgado permiso de funcionamiento con anterioridad al 7 de enero de 2013 o que lo tengan solicitado 

antes de dicha fecha, a condición de que entren en funcionamiento no más tarde del 7 de enero de 

2014, deben cumplir con los valores límite de emisión (VLE) de contaminantes a la atmósfera que 

figuran en la parte 1 del anexo V de dicha Directiva o, en su caso, en el punto1 de la parte 5 del citado 

anexo, para los valores mínimos del índice de desulfuración. 

 

Asimismo, el punto 3 del artículo 82 de la Directiva, de disposiciones transitorias, establece 

que, para las GIC anteriormente reseñadas, los Estados miembros aplicarán, a partir del 1 de enero de 

2016, las disposiciones correspondientes para el cumplimiento de lo establecido en el Capítulo III 

sobre los VLE correspondientes de la parte 1 del anexo V de la misma o, en su caso, del punto1 de la 

parte 5 del citado anexo. En España la trasposición de la Directiva, en los aspectos técnicos y 

reglamentarios, se ha efectuado mediante el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se 

aprueba el Reglamento de Emisiones Industriales. 

 

Las centrales térmicas españolas a las que se refiere la pregunta se encuentran en esta 

situación y, si no se han acogido a alguna de las excepciones que permite la citada Directiva, deberán 

cumplir a partir del 1 de enero de 2016 con los VLE establecidos en la parte 1 del anexo V de la misma 

o, en su caso, en el punto 1 de la parte 5 del mismo. 

 

Las excepciones que permite la Directiva para las GIC anteriormente citadas, que, para el 

caso español, vienen contempladas en el Reglamento de Emisiones Industriales, son las de acogerse a 

un plan nacional transitorio (PNT), a la exención por vida útil limitada o pertenecer a una pequeña red 

aislada. Las GIC que se acojan a alguna de estas excepciones están exentas del cumplimiento, a partir 

del 1 de enero del año 2016, de los VLE establecidos en la parte 1 del anexo V de la misma o, en su 

caso, en el punto 1 de la parte 5 del mismo, debiendo cumplir con los que actualmente le 

correspondan, sometidas a las condiciones que las citadas excepciones establecen. 

 

En el caso de las GIC acogidas al PNT (Artículo 32 de la Directiva), el período de 

transitoriedad establecido es desde 1 de enero de 2016 hasta el 30 de junio de 2020, de modo que, a 



  

 

 

 

   

 

 

partir del 1 de julio de 2020 deben cumplir con los VLE, o índices de desulfuración, que le hubieran 

correspondido el 1 de enero de 2016. 

 

A las GIC que se hayan acogido a la exención por vida útil (Artículo 33 de la Directiva) solo 

se les permiten funcionar como máximo 17.500 horas operativas desde el 1 de enero de 2016 hasta, 

como máximo, el 31 de diciembre de 2023. Esto significa que la instalación debe cerrar cuando haya 

cumplido este tope de horas de funcionamiento o, si no ha sido así, el 31 de diciembre de 2023. 

 

Las GIC que el 6 de enero formen parte de una pequeña red aislada, que los Estados 

miembros han debido comunicar a la Comisión Europea antes del 7 de enero de 2013, se les permite la 

exención del cumplimiento, a partir del 1 de enero del año 2016, de los VLE establecidos en la parte 1 

del anexo V de la misma o, en su caso, en el punto 1 de la parte 5 del mismo, hasta el 31 de diciembre 

de 2019 (Artículo 34 de la Directiva). 

 

España comunicó a la Comisión Europea las diferentes pequeñas redes aisladas, 

correspondientes a las Illes  Balears y Canarias, entre ellas la de Mallorca-Menorca, donde se 

encuentran incluidas, entre otras instalaciones, las centrales de carbón de Alcudia I (grupo 1 y 2) y 

Alcudia II (grupo 3 y 4).  

 

 En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 32 de la Directiva 2010/75/UE, España 

presentó a la Comisión Europea la primera versión del PNT español en diciembre de 2012, antes del 

vencimiento del plazo fijado. 

 

Como señala Su Señoría, la Comisión Europea no aceptó el PNT presentado, lo que manifestó 

mediante la Decisión 2013/799/UE, por no ajustarse en algunos aspectos, según se señala en la misma, 

a los requisitos fijados en el Artículo 32, apartados 1, 3 y 4, de la Directiva 2010/75/UE y en la 

Decisión de Ejecución 2012/115/UE, estableciendo una serie de medidas a tomar para que la Comisión 

Europea pudiera considerar una versión revisada del PNT. 

 

Tras reuniones con la Comisión Europea, e intercambio de información, España presentó la 

versión revisada del PNT, remitiendo oficialmente a la Comisión Europea, en diciembre de 2014, la 

última información solicitada. 

 

Se espera que la Comisión Europea apruebe el PNT español, para lo cual, según se establece 

en el punto 5 del artículo 32 de la Directiva 2010/75/UE, dispone de un plazo máximo de seis (6) 

meses. 

 

 En la tabla que se adjunta como anexo figuran las GIC que se encuentran incluidas en el PNT 

español revisado, entre las que figuran las centrales térmicas de carbón. 

 

 Los cálculos de las aportaciones de las GIC a los techos (topes) de emisiones anuales de los 

años 2016 y 2019 y años intermedios, según se establece en la Decisión de Ejecución 2012/115/UE, se 

han corregido habiendo tenido en cuenta las medidas señaladas en el punto 2 del Artículo 1 de la 

Decisión 2013/799/UE. 

 

 La contribución de cada GIC incluida en el PNT a los techos (topes) anuales totales de 

emisiones previstos en el PNT se han calculado de acuerdo con la metodología establecida en la 

Decisión de Ejecución 2012/115/UE. 

 

Las centrales térmicas que han optado por la “exención por vida útil” son las siguientes: C.T. 

de Teruel, C.T. de As Pontes, C.T. Compostilla (G2 y G3) (G4 y G5), C.T. de Foix, C.T. de Aboño 



  

 

 

 

   

 

 

(G1), C.T. Soto Ribera (G3), C.T. de Anllares. La C.T de Velilla (G1 y G2) está pendiente que pueda 

aceptar la Comisión su inclusión, a pesar de haberla solicitado fuera de plazo, como consecuencia de 

una notificación de la Comisión Europea. 

 

Es preciso señalar que las citadas centrales se encuentran también incluidas en el PNT, pero, 

como regula el punto 1 a) del artículo 47 del Reglamento de Emisiones Industriales, el 1 de octubre de 

2015 es la fecha tope en la que una instalación acogida a esta excepción puede renunciar a su 

inclusión, ya que, a partir del 1 de enero de 2016, solo puede estar acogida a una de estas opciones, o 

en el PNT o en la exención por vida útil limitada. 

 

 

 

 

 

Madrid, 14 de julio de 2015 
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